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RESULTADOS 

Principios que la rigen:

1. Compatible con las prestaciones del Sistema Sanitario Público.

2. No contradigan la evidencia  disponible. 

3. No vulnere los derechos.

INTRODUCCIÓN

La mejora de la atención sanitaria ha tenido una repercusión muy positiva en la población pero también ha supuesto una medicalización de procesos fisiológicos,

como son el embarazo y parto.

Es por ello que para combinar una asistencia de calidad con una asistencia que respete los procesos naturales y participación activa de la mujer, ha surgido el plan de

parto, definido como un documento escrito donde la mujer manifiesta, con el asesoramiento del personal sanitario, sus preferencias en cuanto al proceso de

parto/nacimiento; sirviendo así de orientación al equipo de profesionales responsables de su atención durante la estancia en el hospital.

El objetivo es promocionar el plan de parto tanto a las usuarias como a los profesionales de salud, para una mayor calidad y calidez en el proceso de parto.

MATERIAL Y MÉTODO

Se ha realizado una búsqueda bibliográfica en bases de datos tales como Medline, Cuiden, páginas web y documentos oficiales. Para ello efectuamos un esquema

donde se detalla el uso del plan de parto, en atención primaria y especializada, por los profesionales de la salud.

Entregar  Plan de Parto
Cumplimentar Plan de Parto

Resolver dudas

La matrona:

1.Preguntar si ha realizado un Plan de Parto y

Nacimiento.

2.Revisar y aclarar dudas.

3.Transcribir los datos en la ”Hoja de Registro sobre

Plan de Parto y Nacimiento”.

PARITORIO

La matrona:

1.Revisará la hoja de Registro del

Plan de Parto y Nacimiento.

2.Informará de las circunstancias

que motivan un cambio.

3.Solicitará su consentimiento.

4.Reflejado en la “Hoja de

Registro sobre Plan de Parto y

Nacimiento”.

5.Explicación del motivo de esta

desviación a lo solicitado por la

mujer.

Alta hospitalaria

Plan de parto se entrega a la usuaria, 

La Hoja de Registro permanecerá en la historia clínica.

CONCLUSIONES

El plan de parto como derecho de la mujer, debe ser ofertado a todas las mujeres, y 

respetado al máximo en el momento del parto.
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